
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Proposición aditiva a la ponencia concertada del Proyecto de Acuerdo 368 de
2024, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

La distribución de los recursos del programa "Jóvenes a la U" ha favorecido
desproporcionadamente a las universidades privadas en comparación con las públicas.
Por ejemplo, en la segunda convocatoria realizada se asignaron 119.000 millones de
pesos, de los cuales las instituciones privadas recibieron el 86%, equivalente a 102.340
millones de pesos, mientras que las instituciones públicas solo recibieron el 14%, que
corresponde a 16.660 millones de pesos. Este patrón de desigualdad se repite en otras
convocatorias, donde las privadas continuaron recibiendo una mayor parte del
presupuesto asignado. En la quinta convocatoria, las universidades privadas recibieron el
75% del total de 409.000 millones de pesos, dejando solo el 25% para las instituciones
públicas. Este desbalance resalta una política sistemática que prioriza a las universidades
privadas, muchas de las cuales presentan estándares de calidad inferiores en
comparación con sus contrapartes públicas.

2. Costo-eficiencia de la educación pública

La Universidad Distrital Francisco José de Caldas demuestra ser significativamente más
costo-eficiente en la educación superior en comparación con instituciones privadas como
la Universidad de los Andes. Por ejemplo, en la tercera convocatoria del programa
"Jóvenes a la U", el costo promedio por estudiante en la Universidad de los Andes fue de
13,3 millones de pesos, mientras que en la Universidad Distrital fue de solo 5 millones de
pesos. Este dato subraya que, con el mismo presupuesto, la Universidad Distrital podría
educar a más de dos veces el número de estudiantes que podría educar una institución
como la Universidad de los Andes con el mismo monto de dinero. Aumentar la base
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presupuestal de la Universidad Distrital permitiría maximizar la utilidad de los fondos
públicos y extender la cobertura educativa a más ciudadanos.

3. Impacto del modelo actual en las universidades públicas

Bajo el actual esquema de financiamiento, los recursos que ingresan a las universidades
públicas, como la Universidad Distrital, no se incorporan a su base presupuestal general.
Esto significa que cualquier financiación adicional obtenida se destina a cubrir déficits
temporales en lugar de ser invertida en mejoras estructurales o en la expansión de
capacidades. Este modelo limita severamente la habilidad de la universidad para planificar
a largo plazo y realizar inversiones que puedan mejorar la calidad y la oferta educativa.

4. Necesidades futuras y crecimiento estratégico

La Universidad Distrital tiene proyectos estratégicos importantes como la creación de
nuevas instalaciones y la expansión de programas que requieren una financiación estable
y predecible. Por ejemplo, los planes incluyen la ampliación de la infraestructura educativa
para aumentar la capacidad de matrícula y la diversificación de ofertas académicas. Sin
un aumento en la base presupuestal, estos proyectos no podrán realizarse de manera
efectiva, limitando el potencial de la universidad para contribuir al desarrollo educativo y
socioeconómico de la ciudad y la región.

Análisis detallado de las proyecciones presupuestales:

● 2024: Se asignan 6.000 millones de pesos para 1,500 nuevos cupos.
Considerando el costo actual de educación por estudiante en la Universidad
Distrital, que es de aproximadamente 5 millones de pesos por estudiante, este
presupuesto solo cubriría adecuadamente el costo directo de los estudiantes sin
dejar margen para inversiones adicionales en infraestructura, tecnología o
programas de apoyo estudiantil que son esenciales para un crecimiento sostenible.

● 2025: El presupuesto aumenta a 12.502 millones de pesos. Si bien esta cifra es un
aumento significativo respecto al año anterior, sigue siendo limitada si
consideramos la necesidad de expandir instalaciones físicas o tecnológicas para
acomodar a los nuevos estudiantes, así como el mantenimiento de los espacios
existentes y la actualización de equipos y recursos educativos.

● 2026 y 2027: Con presupuestos de 24.636 millones y 39.007 millones
respectivamente, estos aumentos son positivos, pero aún podrían ser insuficientes
si se tiene en cuenta la inflación y el aumento en los costos operativos. Además,
estos fondos deben contemplar también el desarrollo profesional continuo del
cuerpo docente y administrativo para manejar el incremento en la población
estudiantil.
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La Universidad Distrital Francisco José de Caldas ha asignado incrementos
presupuestales anuales desde 6.000 millones de pesos en 2024 a 39.007 millones en
2027 para la creación de 1,500 nuevos cupos anuales. Sin embargo, estos montos son
comparables a los destinados a programas de cursos cortos posmedia. Esta paridad en la
asignación revela una falta de compromiso con la educación universitaria integral,
particularmente en áreas críticas como la salud, donde se requiere una inversión
considerable en infraestructura y capital humano para desarrollar programas de largo
plazo y alta calidad.

Necesidades no atendidas de la Facultad de Ciencias de la Salud:

● Infraestructura y Capacidades: A pesar de que la Universidad Distrital ha creado
la Facultad de Ciencias de la Salud, respaldada por estudios de factibilidad y la
importancia de aumentar el personal médico y de enfermería en Colombia, la falta
de un presupuesto específico y suficiente para este nuevo departamento limita
severamente su capacidad para lanzar y mantener programas académicos
robustos y efectivos.

● Desarrollo de Programas Académicos: Según el documento, la Facultad tiene la
misión de formar profesionales altamente capacitados y comprometidos con el
bienestar social. Sin embargo, sin una asignación presupuestaria adecuada para
apoyar su desarrollo y expansión, los esfuerzos para mejorar la salud pública y
responder a la escasez de profesionales en áreas críticas serán insuficientes.

Contraste con la financiación de cursos posmedia:

La asignación de fondos idénticos para programas de corta duración que no ofrecen el
mismo impacto a largo plazo ni la profundidad de la formación universitaria tradicional
subraya un desvío ineficaz de recursos que podrían utilizarse para fortalecer
significativamente la capacidad educativa en áreas esenciales como la salud.

Recomendaciones para optimizar la asignación de recursos:

Reorientación de Fondos: Es crucial redireccionar parte del presupuesto
asignado a los cursos posmedia hacia la Facultad de Ciencias de la Salud para
asegurar la implementación completa de sus programas académicos y su
infraestructura necesaria.

Aprovechamiento de Oportunidades de Financiación: Se debe aprovechar
cualquier financiación adicional disponible a nivel nacional o distrital,
especialmente los fondos destinados a la creación de infraestructuras educativas
como los Policampus, que pueden ser vitales para la expansión de las
capacidades operativas de la Universidad.
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Planificación Estratégica a Largo Plazo: La Universidad debe asegurar que la
Facultad de Ciencias de la Salud reciba suficiente apoyo financiero no solo para su
lanzamiento sino también para su sostenibilidad a largo plazo, lo que incluye la
contratación de personal cualificado, la compra de equipos modernos y la creación
de espacios adecuados para la enseñanza y la investigación.

En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 122, titulado
"Documentos que hacen parte integral del Plan":

"Los siguientes documentos se incorporan como anexos y forman parte integral del Plan
de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura. En el numeral 122,

"Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura", junto con sus
anexos, elaborados por el Gobierno Distrital con la coordinación de la Secretaría de
Planeación y con las modificaciones realizadas durante el trámite de adaptación en el
Concejo de Bogotá”

Programa: Programa 3.17. Formación para el trabajo y acceso a oportunidades
educativas

Plan Plurianual de Inversiones. Articulado y/o metas con modificaciones
(según el tipo de proposición)

Presupuesto actual: Asignaciones de
6.000 millones de pesos en 2024 a 39.007
millones en 2027 para la creación de 1,500
nuevos cupos anuales.
Necesidad de expansión: Para asegurar
la implementación efectiva de la Facultad
de Ciencias de la Salud y otros programas
estratégicos, incluyendo la ampliación
necesaria de infraestructura y capacidades
docentes, así como la actualización
tecnológica y la expansión de programas
académicos.
Déficit identificado: Aunque se asignan
fondos anuales crecientes, la comparación
con programas de corta duración sugiere
un desvío de fondos que podrían ser mejor
utilizados en la educación universitaria
integral.

Propuesta de financiación adicional:
2024: Se requieren adicionalmente 10.000
millones de pesos.
2025: Se requieren adicionalmente 15.000
millones de pesos.
2026: Se requieren adicionalmente 20.000
millones de pesos.
2027: Se requieren adicionalmente 25.000
millones de pesos.
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